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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 075 DEL 31-05-2022 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor juez la carpeta del presente 

proceso, informando que mediante auto fechado el 18 de mayo del año 2021, 

se libró mandamiento de pago, se autorizó a la parte ejecutante para notificar 

a la ejecutada, y se encuentra pendiente que la parte ejecutante cumpla con 

lo allí ordenado (numeral 9). Pasa con un total de doce (12) archivos, 

relacionados desde el consecutivo 00 al 11. Lo anterior para lo que sirva 

ordenar. San José de Cúcuta, 27 de mayo de 2022. 

 

EDNA SHIRLEY VALERO RAMÍREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO   SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y constándose la veracidad del 

mismo, se dispone: 

 

1.- REQUERIR a la parte ejecutante, para que se sirva dar cumplimiento a lo 

ordenado en el numeral 2°del auto fechado el 18 de mayo del año 2021 

(numeral 09), y proceda a NOTIFICAR al ejecutado PEDRO TORRES MARIÑO 

de conformidad con lo señalado en el Art. 8 del Decreto 806, al canal digital 

de la misma. Para ello, se le insta a que proceda a remitir la presente 

providencia al canal digital de la ejecutada, advirtiéndole que la notificación 

se entenderá surtida una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a la 

recepción del mensaje de datos y que los términos de traslado para contestar 

empezaran a correr a partir del día siguiente al de notificación. Llegado el caso 

de que la notificación no pueda surtirse a través de un canal digital, se 

AUTORIZA al ejecutante para que efectúe la notificación a la dirección o 

domicilio físico en donde la parte demandada recibe notificaciones, siendo 

igualmente aplicables las previsiones antes advertidas. Para corroborar los 
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 075 DEL 31-05-2022 

términos de la notificación, se REQUIERE a la parte ejecutante para que 

allegue, a través del correo electrónico de este juzgado, el respectivo acuse 

de recibido del receptor del mensaje de datos, o el cotejo con la constancia 

de entrega física de esta providencia en el domicilio correspondiente al 

demandado, debidamente expedida por la empresa de servicio postal 

autorizado, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 291 del C G. del P. así 

mismo, deberá el interesado afirmar bajo la gravedad del juramento, que la 

dirección electrónica de la parte ejecutada o sitio suministrado corresponde 

al utilizado por la persona a notificar e informar la forma como la obtuvo; 

debiendo aportar las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar, so pena de que no se 

tenga por cumplido el trámite de notificación. 

 

2.- ORDENAR el archivo del expediente físico y continúese el trámite 

pertinente a través de la carpeta virtual del expediente que fue digitalizado. 

 

3.- ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del 

Decreto 806 de 2020, el canal oficial de comunicación de este Despacho 

Judicial, es el correo electrónico jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; por 

ello, ese es el único medio válido para la presentación de memoriales y 

comunicaciones dirigidos al proceso. GARANTIZAR EL ACCESO AL 

EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo que se ordena compartir a 

las partes la carpeta del expediente digital a través del cual podrán realizar la 

revisión del mismo. 

 

4.- NOTIFICAR el presente auto por estados electrónicos, publicándolo en la 

página web de la Rama Judicial por el respectivo link. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

mailto:jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 075 DEL 31-05-2022 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, la carpeta del presente 

proceso informando que mediante auto que antecede se ordenó suspender el 

presente proceso por solicitud de las partes (numeral 16); y posterior a ello, el 

apoderado de la parte ejecutante, presentó solicitud de terminación del proceso 

por pago total de la obligación (numeral 21). Pasa con un total de veintiún (21) 

archivos relacionados desde el consecutivo 01 al 21. Lo anterior para lo que se 

sirva ordenar. San José de Cúcuta, 27 de mayo de 2022. 

 

EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

 Teniendo en cuenta el informe secretarial y al constatarse que mediante 

auto fechado el 25 de febrero del presente año, se accedió a la suspensión del 

presente proceso por petición de las partes (numeral 16), se procederá a 

reactivar el mismo, por la presentación del memorial allegado por el apoderado 

de la parte ejecutante, en el cual, solicita la terminación del proceso por pago 

total de la obligación radicado el día 25 de mayo del presente año (numeral 21), 

para así, proceder a dar por terminado el presente proceso, ordenando levantar 

de manera inmediata las medidas de embargo decretadas y no hará condena en 

costas. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito administrando 

justicia, 

 

RESUELVE 

 

1.- REACTIVAR el presente proceso, el cual, mediante auto fechado el 25 de 

febrero del presente año, se había accedido a la suspensión del mismo (numeral 

16). 
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2.- DAR POR TERMINADO el presente proceso por pago total de la obligación, 

según el escrito presentado por la apoderada de la parte ejecutante (numeral 

21). 

 

3.- LEVANTAR de manera inmediata las medidas de embargo que fueron 

decretadas mediante auto fechado el 10 de febrero del presente año, remitiendo 

los respectivos oficios a los canales digitales de cada entidad y dejando los 

cotejos de envío, entrega y constancia de leído dentro de la carpeta del presente 

proceso. Por secretaría, requiérase a la persona encargada para cumplir con lo 

aquí ordenado. 

 

4.- NO CONDENAR en costas y archivar. 

 

5.- PUBLICAR el contenido del presente auto, a través de los estados 

electrónicos de la página web de la Rama Judicial, dejándose las constancias del 

caso en el programa SIGLO XXI.  

 

 

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 075 DEL 31-05-2022 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, la carpeta del presente 

proceso informando que mediante auto que antecede se ordenó seguir adelante 

con la ejecución (numeral 48); la apoderada de la parte actora presentó 

liquidación del crédito (numeral 49); y con solicitud de terminación del presente 

proceso por pago (numeral 50). Pasa con un total de cincuenta y un (51) archivos 

relacionados desde el consecutivo 00 al 50. Lo anterior para lo que se sirva 

ordenar. San José de Cúcuta, 27 de mayo de 2022. 

 

EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

 Teniendo en cuenta el informe secretarial sería el caso entrar a 

pronunciarse sobre la liquidación de crédito presentada por la apoderada de la 

parte ejecutante (numeral 49), sino se observara que posterior a ello, la misma, 

presentó solicitud de terminación del proceso por pago total de la obligación, el 

cual, se evidencia que fue firmado por ella, sus representados y por el apoderado 

de la parte ejecutada (numeral 50). 

 

 Por lo anterior, este despacho, procederá a dar por terminado el presente 

proceso por pago, ordenando levantar de manera inmediata las medidas de 

embargo y no hará condena en costas. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito administrando 

justicia, 

 

RESUELVE 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso por pago total de la obligación, 

según el escrito presentado por la apoderada de la parte ejecutante (numeral 

50). 
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2.- LEVANTAR de manera inmediata las medidas de embargo que fueron 

decretadas mediante auto fechado el 10 de febrero del presente año, remitiendo 

los respectivos oficios a los canales digitales y dejando los cotejos de envío, 

entrega y constancia de leído dentro de la carpeta del presente proceso. Por 

secretaría, requiérase a la persona encargada de cumplir con lo aquí ordenado. 

 

3.- NO CONDENAR en costas y archivar. 

 

4.- PUBLICAR el contenido del presente auto, a través de los estados 

electrónicos de la página web de la Rama Judicial, dejándose las constancias del 

caso en el programa SIGLO XXI.  

 

 

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez la carpeta del presente 

proceso. En (archivo 11 Y 12) en audiencia del 10/05/2022 se ordenó 

REQUERIR A LA Junta Regional de Calificación de Invalidez de Santander, para 

que determine, si el fallecimiento del señor Luis Alirio Ortega Alvarado el 18 de 

febrero 2017 fue producto de un accidente de trabajo, y que la prueba corría a 

cargo de la parte demandante con los gastos y honorarios, fijando audiencia para 

el 8/09/2022 a las 2 pm. En (archivo 13) oficio 435 del 20/05/2022 se ofició a la 

Junta. En (archivo 14) el 24/05/2022 se recibe respuesta de la Junta Regional de 

Calificación de Invalidez de Santander, en el cual requiere o solicita que se 

aporten unos documentos. Pasa con (00-14) archivos. Lo anterior para lo que se 

sirva ordenar.  Cúcuta 27 de mayo 2022. 

 

NUBIA STELLA RIVERA RAMIREZ 

OFICIAL MAYOR 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Cúcuta, Veintisiete de Mayo del dos mil veintidós 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial se dispone 

 

1.-  Póngase en conocimiento de la parte demandante, por el término de tres (3) 

días, el requerimiento realizado por la JUNTA REGIONAL DE CAIFICACION DE 

INVALIDEZ DE SANTANDER, en su oficio JRCIS: 8519 del 23 de mayo 2022, 

donde solicitan unos documentos, soporte de pago de honorarios, los 

documentos deberán aportarse en forma física conforme lo estima el artículo 35 
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del Decreto 1352 de 2013, formar un expediente con los documentos exigidos, 

debidamente foliados como lo contempla el parágrafo 1 del mismo artículo; no 

se podrá presentar o remitir dicha información por medios magnéticos o 

electrónicos. Esta solicitud milita en el (archivo 14). Lo anterior para su 

conocimiento y fines pertinentes. 

 

2.- Se le recuerda a la parte actora  el deber que tiene para el cumplimiento de 

dicho procedimiento, y proceda de conformidad, el cual debe realizarse antes de 

la audiencia que está programada con anterioridad para el 8 de Septiembre 2022 

a las dos (2) de la tarde. 

 

 3.-Advertir que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del decreto 

806 de 2020, el canal de comunicación de este Despacho Judicial, es el correo 

electrónica jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co.; el único medio válido para la 

presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso. Garantizar 

el acceso al expediente a través de medios virtuales. 

 

4.- Publicar el contenido del presente auto, a través de los estados electrónicos 

de la página Web de la Rama Judicial, dejándose las constancias del caso en el 

programa Siglo XXI.- 

                                             

                                        COPIESE,  Y NOTIFIQUESE  

     
 
 
 
 
  
  

mailto:jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria
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 NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 075 DEL 31-05-2022  

 

                                                                                                                                                    

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso, 

En (archivo  22) el 24/08/2021 se aceptó la contestación de la llamada en 

garantía SEGUROS DEL ESTADO S.A. por intermedio de apoderada Doctora 

Emilse Avellaneda Figueroa, y a su vez también se  aceptó llamar en garantía 

a la COMPAÑÍA DE SERVICIOS Y ADMINISTRACION S.A. SERDAN S.A., 

ordenando su notificación. En (archivo 23) el 9/03/2022 el juzgado efectuó 

notificación vencieron términos y no contestaron el llamado en garantía la 

entidad Compañía de Servicios y Administración S.A. Serdan S.A. Se deja 

constancia que la entidad Compañía de Servicios y Administración S.A. 

Serdan S.A. es demandada dentro del presente proceso. Pasa con (00-23) 

archivos. Lo anterior para lo que se sirva ordenar. Cúcuta, 27 de mayo 2022 

 

NUBIA STELLA RIVERA RAMIREZ 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO    SEGÚNDO     LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Cúcuta, Veintisiete de   Mayo del dos mil veintidós.- 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial, se dispone: 

 

1.- Tener por no contestada el llamamiento en garantía presentada por la 

Doctora Laura Emilse Avellaneda Figueroa apoderada de la llamada en 

garantía SEGUROS DEL ESTADO S.A. (archivo 21 Fl.42-48) a la entidad 

COMPAÑIA DE SERVICIOS Y ADMINISTRACION S.A. SERDAN S.A.  

 

2.-  Procede  el Despacho a señalar fecha y hora para llevar a cabo la 

audiencia contemplada en el Art. 77 y 80 del C.P.L. Y S.S., para el día 

Veintinueve 29 de septiembre del  2022, a las Dos (2) de la tarde, la cual se 

realizara a través de la plataforma Lifesize. Lo anterior dando alcance a lo 
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informado por el Consejo superior de la Judicatura, mediante oficio 

DEAJFO21-1197, fechada el 15 de diciembre del 2021.  

 

3.- Por la Secretaria notifíquese el presente auto por estado, publíquese en la 

página web de la Rama Judicial por el link del estado electrónico, agéndese la 

respectiva reúnen en la fecha y hora señalada en la plataforma antes 

mencionada, remitiéndose las respectivas invitaciones a los apoderados. Se 

advierte a estos últimos que el día y hora señalados deberán presentar de ser 

necesario a las partes y los testigos que hayan solicitado, para lo cual podrán 

enviarles el enlace de la reunión una vez haya sido compartida por el Juzgado. 

Así mismo deberán presentar todas las pruebas que pretendan ser valoradas. 

   

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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NOTIFICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 075 DEL 31-05-2022 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez la carpeta del presente 

proceso, con resultas del recurso concedido contra el auto fechado el 02 de 

noviembre del año 2021 (numerales 09 y 10), las cuales, no fueron agregadas 

a la carpeta de manera oportuna por la persona que se encontraba en el turno 

de atención al público el día 31 de marzo del presente año. Así mismo, informo 

que procedí a incorporar las piezas procesales devueltas, agregándolas desde 

el consecutivo 20 al 28, las mismas venía con consecutivos diferentes de la 

S.S.L., como se refleja en el numeral 28. De otra parte, informo que el HTSSL, 

CONFIRMÓ el auto dictado en audiencia del 2 de noviembre del año 2021 y 

condenó en costas a la recurrente (numeral 24). Pasa con un total de 

veintinueve (29) archivos relacionados desde el consecutivo 00 al 28. Lo 

anterior para que se sírvase ordenar. San José de Cúcuta, 27 de mayo de 2022. 

 

EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO     SEGUNDO     LABORAL    DEL     CIRCUITO  

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial y constatándose la veracidad del 

mismo, se dispone: 

 

1.- TENER por incorporadas las piezas procesales devueltas del HTSSL, las 

cuales, fueron reorganizadas en la carpeta del presente proceso, desde el 

consecutivo 20 al 28, según lo informado por la secretaria. 

 

2.- OBEDECER y CUMPLIR lo ordenado por el HTSSL, quien CONFIRMÓ el 

auto dictado en audiencia del 2 de noviembre del año 2021 y condenó en 

costas a la recurrente (numeral 24). 

 

3.- COLOCAR en conocimiento de las partes por el término de tres (3) días, la 

reorganización de la carpeta del presente proceso, conforme se dijo en el 
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numeral que antecede del presente auto y antes que se lleve a cabo la próxima 

audiencia que se encuentra programada con anterioridad (numerales 18 y 19). 

 

4.- ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del 

Decreto 806 de 2020, el canal oficial de comunicación de este Despacho 

Judicial, es el correo electrónico jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; por 

ello, ese es el único medio válido para la presentación de memoriales y 

comunicaciones dirigidos al proceso.  

 

5.- GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, 

por lo que se ordena compartir a las partes la carpeta del expediente digital a 

través del cual podrán realizar la revisión del mismo. 

 

6.- PUBLICAR el presente auto en los estados electrónicos de la página web 

de la Rama Judicial y en el sistema de registro y actuaciones de siglo XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso, 

Seguido por Álvaro López Giraldo contra Colpensiones y Protección S.A..  En 

(archivo 08) acepto demanda notificar. En (archivo 09) apoderado parte 

demandante  informa  de las notificaciones a las partes demandadas. En 

(archivo 10) el 20/01/2022   contesta demanda Protección S.A. por intermedio 

de apoderado Doctor Carlos Arturo Páez Rivera. En (archivo 11) el 21/01/2022 

contesta demanda Colpensiones por intermedio de apoderada Doctora 

Elizabeth Yesenia Pardo Contreras. El 16/03/2022 el juzgado efectúa 

notificación a la entidad Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del Estado 

y Ministerio Publico (archivo 14) venció termino y no hicieron ningún 

pronunciamiento. Pasa con (01-15) archivos.  Cúcuta, 27 de mayo 2022. 

 

NUBIA STELLA RIVERA RAMIREZ 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO    SEGÚNDO     LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Cúcuta, Veintisiete de  Mayo del dos mil veintidós.- 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial, se dispone: 

 

1.- Reconocer a la SOCIEDAD ARELLANO JARAMILLO & ABOGADOS 

S.A.S., representada legalmente por LUIS EDUARDO ARELLANO 

JARAMILLO, identificado con la cedula de ciudadanía número 16.736.240 y 

tarjeta profesional 56.392 del Consejo Superior de la Judicatura, quien actúa 

en representación de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, en la forma y para los fines del poder general otorgado 

mediante escritura pública número 3372 fechada el 2/09/19.- 
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2.- RECONOCER a la Doctora Lisbeth Yesenia Pardo Contreras Abogada, 

identificada con la Cédula de ciudadanía No.1.090.448.322 de Cúcuta y 

portadora de la tarjeta profesional No. 257.470 del Consejo Superior de la 

Judicatura, lisbethypardo_1@hotmail.com como apoderada sustituta de la 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES  

 

3.- Aceptar la contestación dada a la demanda que por escrito ha presentado 

la Doctora LISBETH YESENIA PARDO CONTRERAS (Archivo 11). - 

 

4.- RECONOCER al Doctor CARLOS ARTURO PAEZ RIVERA Abogado, 

identificad con la Cédula de ciudadanía No.17.139.781 de Bogotá y portadora 

de la tarjeta profesional No. 6489 del Consejo Superior de la Judicatura, 

carpari31@yahoo.com como apoderado de la demandada 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA 

PROTECCION S.A.  

 

5.- Aceptar la contestación dada a la demanda que por escrito ha presentado 

el  Doctor CARLOS ARTURO PAEZ RIVERA (Archivo 10). - 

 

6.- Continuar el trámite sin necesidad de nueva citación a la AGENCIA 

NACIONAL PARA LA DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO y el MINISTERIO 

PUBLICO por las razones arriba citadas.- 

 

7.- Se procederá a señalar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia 

contemplada en el Articulo 77 y 80 del C.P.L. y S.S., en lo pertinente, para el 

día veintitrés (23) de Septiembre del dos mil veintidós (2022), a las dos (2) de 

la tarde, la cual se realizará a través de la plataforma Lifesize. Lo anterior 

dando alcance a lo informado por el Consejo superior de la Judicatura, 

mediante oficio DEAJFO21-1197, fechada el 15 de diciembre del 2021. 
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8.- Por la Secretaria notifíquese el presente auto por estado, publíquese en la 

página web de la Rama Judicial por el link del estado electrónico, agéndese la 

respectiva reúnen en la fecha y hora señalada en la plataforma antes 

mencionada, remitiéndose las respectivas invitaciones a los apoderados. Se 

advierte a estos últimos que el día y hora señalados deberán presentar de ser 

necesario a las partes y los testigos que hayan solicitado, para lo cual podrán 

enviarles el enlace de la reunión una vez haya sido compartida por el Juzgado. 

Así mismo deberán presentar todas las pruebas que pretendan ser valoradas. 

   

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso. 

Seguido por Luis Fernando Conde Buitrago contra Estudios e Inversiones 

Medicas S.A. Esimed S.A. y Medimas EPS S.A.S. En (archivo 13) el 

15/12/2021 se aceptó demanda, notificar. En (archivo 14) el 15/03/2022  por 

intermedio del correo electrónico del jugado fue notificada las demandadas se 

refleja la constancia automática de canal digital de confirmación de entrega, 

pero no se refleja la constancia de leído, ni acuse recibido, y no hay 

contestación de la demanda. Pasa con (01-14) archivos. Lo anterior para lo 

que se sirva ordenar. Cúcuta,  27 de mayo 2022. 

 

NUBIA STELLA RIVERA RAMIREZ  

Oficial Mayor 

 

JUZGADO    SEGÚNDO     LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Cúcuta, Veintisiete de Mayo del dos mil veintidós 

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial, se dispone: 

 

1.- Así las cosas y de  conformidad con lo dispuesto por el Artículo 29 del 

Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social y los artículos 48,49 y 50  

del Código General del Proceso, aplicables a nuestro procedimiento por 

remisión expresa del artículo  145  del  C.P.T.  Y  de  la  S.S.  Desígnese como 

Curador Ad-litem de las demandadas ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS 

S.A. ESIMED S.A. y  MEDIMAS EPS S.A.S.  al Doctor JOSE IGNACIO 

SOCORRO BOSCAN, ubicado avenida 0 número 19-23 oficina 205 edificio 

Banco Sudameris wleon29@hotmail.com quien se le comunicara su 

nombramiento y se le dará posesión, advirtiéndole que su nombramiento se 
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hace conforme lo preceptuado en numeral 7 del Art.48 del C.G.P., con las 

consecuencias que allí se disponen.   

 

2.- Igualmente, conforme a lo dispuesto por el inciso final del artículo 29 del 

Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, por Secretaría elabórese 

el listado emplazatorio en los términos del artículo 108 del Código General del 

Proceso, en concordancia con el artículo 293 de la misma codificación, con la 

advertencia de habérsele designado el curador, a fin de que las demandadas 

ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A. ESIMED S.A. y  MEDIMAS EPS 

S.A.S. dentro del término estipulado en la norma en cita, comparezca por sí o 

por medio de apoderado judicial, listado que se publicará únicamente en el 

registro nacional de personas emplazadas, en atención a las disposiciones del 

artículo 10 del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

3.- Continuar el trámite sin necesidad de nuevas citaciones a la Agencia 

Nacional Para la Defensa Jurídica del Estado y Procurador Judicial para 

asuntos laborales, por las razones arriba citadas. 

 

4.- PUBLICAR el contenido del presente auto, a través de los estados 

electrónicos de la página web de la Rama Judicial, dejándose las constancias 

del caso en el programa SIGLO XXI. 

 

Vencidos  los  términos,  y agotado  el  trámite  de  notificaciónes,  vuelva  el  

expediente  al despacho para su respectivo pronunciamiento. 

 

COPIESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Firmado Por:



 

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez la carpeta del presente 

proceso, con contestación oportuna dada a la demanda por parte de 

COLPENSIONES (numeral 11); informándole que la ANDJE y el Procurador 

Judicial, fueron notificados oportunamente por el notificador del despacho 

(numeral 09), pero no presentaron concepto a la misma. Pasa carpeta con un 

total de once (11) archivos, relacionados desde el consecutivo 01 al 11. Lo 

anterior para lo que se sirva ordenar. San José de Cúcuta, 27 de mayo de 2022. 

 

 

EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial, y revisado el expediente digital se 

dispone: 

 

1.- RECONOCER a la SOCIEDAD ARELLANO JARAMILLO & ABOGADOS 

S.A.S., representada legalmente por LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO, 

identificado con la C.C. Nº 16.736.240, quien actúa en representación de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, en la 

forma y para los fines del poder general otorgado mediante escritura pública 

Nº 3372, fechada el 2/09/19 (Fol. 22-42 PDF numeral 11). 

 

2.- RECONOCER a LISBETH YESENIA PARDO CONTRERAS, abogada, 

identificada con la C.C. Nº 1.090.448.322 de Cúcuta, y con T.P. Nº 257.470 del 

C. S. de la J., como apoderada sustituta de la demandada COLPENSIONES, y 

de conformidad con el poder sustituido en la forma y para los fines otorgados 

(Fol. 21 PDF numeral 11).   
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3.- ACEPTAR la contestación dada a la demanda que por escrito ha 

presentado LISBETH YESENIA PARDO CONTRERAS, en nombre de su 

representada (Fol. 2-20 PDF numeral 11).   

 

4.- CONTINUAR el trámite sin necesidad de nueva citación a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica Del Estado y al Procurador Judicial para asuntos 

laborales, por las razones señaladas en el informe secretarial. 

 

5.- SEÑALAR la hora de las DOS (2:00 p.m.) de la TARDE, del día VEINTISÉIS 

(26) de SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022), para celebrar 

las audiencias orales señaladas en los artículos 77 y 80 del C. P. L., cual se 

realizará a través de la plataforma Lifesize. 

 

6.- COMPARTIR el link de acceso al expediente a los apoderados de las partes, 

recordándoles que desde allí podrán acceder al mismos las veces que lo 

consideren pertinente. Déjese constancia dentro de la presente carpeta del 

expediente compartido. 

 

7.-NOTIFICAR el presente auto por estados electrónicos, publicándolo en la 

página web de la Rama Judicial por el respectivo link, agéndese la reunión en 

la fecha y hora señalada en la plataforma antes mencionada, remitiendo las 

respectivas invitaciones a los apoderados. Se advierte a estos últimos que el 

día y hora señalados deberán presentar, de ser necesario, a las partes y los 

testigos que hayan solicitado, para lo cual podrán enviarles el enlace de la 

reunión una vez haya sido compartido por el Juzgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:



 

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez la carpeta del presente 

proceso, informándole que se observa contestación dada a la demanda 

(numeral 09), pero, se echa de menos la notificación a la misma después de 

haberse admitido la demanda. Pasa carpeta con un total de nueve (9) archivos, 

relacionados desde el consecutivo 01 al 09. Lo anterior para lo que se sirva 

ordenar. San José de Cúcuta, 27 de mayo de 2022. 

   

EDNA SHIRLEY VALERO RAMIREZ 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

 

San José de Cúcuta, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial, y constatándose la veracidad del 

mismo, se observa que la demandada COMERCIALIZADORA 

MULTIAGRICOLA S.A., dio contestación a la demanda (numeral 09), sin que 

se le hubiese notificado la respectiva demanda después de haberse admitido 

la misma (numeral 08).  

  

Por lo anterior, este despacho judicial, garantizando los principios de celeridad 

y economía procesal dentro del presente caso, se tendrá como notificada por 

conducta concluyente a la demandada COMERCIALIZADORA 

MULTIAGRICOLA S.A., y aceptará la contestación dada a la demanda 

(numeral 09). 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito,  

 

RESUELVE 

 

1.- RECONOCER a FRANKLIN MENDOZA FLOREZ, abogado, identificado con 

la C.C. Nº 13.269.087 de Tibú., y con T.P. Nº 70.282 del C. S. de la J., como 
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apoderado de la demandada COMERCIALIZADORA MULTIAGRICOLA S.A., en 

la forma y para los fines otorgados (Fol. 2-3 PDF numeral 09).   

 

 2.- TENER como Notificada por Conducta Concluyente a la demandada 

COMERCIALIZADORA MULTIAGRICOLA S.A., quien dio contestación a la 

demanda (numeral 09), sin que se le hubiese notificado la respectiva demanda 

después de haberse admitido la misma (numeral 08), y de conformidad como 

lo establecen los artículos 91 y 301 del Código General del Proceso, aplicables 

por analogía expresa del artículo 145 de nuestro procedimiento, teniendo en 

cuenta, la contestación dada a la demanda (Fol. 4-14 PDF numeral 09) y 

conforme se dijo en la parte motiva de la presente providencia. 

 

3.- ACEPTAR la contestación dada a la demanda que por escrito ha 

presentado FRANKLIN MENDOZA FLOREZ, en nombre de su representada 

(Fol. 4-14 PDF numeral 09).   

 

4.- SEÑALAR la hora de las NUEVE (9:00 a.m.) de la MAÑANA, del día 

VEINTISIETE (27) de SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022), 

teniendo en cuenta el programador de audiencias que se maneja en la 

secretaria del despacho, para realizar las audiencias orales señaladas en los 

artículos 77 y 80 del C. P. L., la cual, se realizará a través de la plataforma 

Lifesize. 

 

5.- COMPARTIR el link de acceso al expediente a los apoderados de las partes, 

recordándoles que desde allí podrán acceder al mismos las veces que lo 

consideren pertinente. Déjese constancia dentro de la presente carpeta del 

expediente compartido. 

 

6.- NOTIFICAR el presente auto por estados electrónicos, publicándolo en la 

página web de la Rama Judicial por el respectivo link, agéndese la reunión en 

la fecha y hora señalada en la plataforma antes mencionada, remitiendo las 
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respectivas invitaciones a los apoderados. Se advierte a estos últimos que el 

día y hora señalados deberán presentar, de ser necesario, a las partes y los 

testigos que hayan solicitado, para lo cual podrán enviarles el enlace de la 

reunión una vez haya sido compartido por el Juzgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso, con subsanación de 

demanda aportada en términos por la actora el día 19/05/2022 y recibida como mensaje de datos 

a través de la bandeja de entrada del correo institucional de este Juzgado. Pasa el expediente 

digital (consecutivos 01-19) con diecinueve (19) archivos en formato pdf, a fin de que se resuelva 

sobre la admisión de la demanda. Cúcuta, 27 de mayo de 2022. 

 

GERALDINE PARADA LATORRE 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Por reunirse los requisitos establecidos en los artículos 25, 25-A y 26 del C.P.T. y de la 

S.S., así como los establecidos en el Decreto Legislativo 806 de 2020 y las demás normas 

concordantes y complementarias,  

 

SE DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar al interior de este asunto al abogado 

CESAR YESID TIBAQUIRA GARCIA, identificado con cédula de ciudadanía No. 

11.316.763 de Girardot y Tarjeta Profesional No. 278.027 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderado especial de la señora YOCELIN ANDREA CONTRERAS 

SABALETA, en la forma y para los fines del poder conferido1. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda presentada por el abogado CESAR YESID TIBAQUIRA 

GARCIA en representación de su mandante, la señora YOCELIN ANDREA CONTRERAS 

SABALETA, en contra de VENUS IVANA VARGAS GARCIA. 

 

TERCERO: TRAMITAR la presente demanda de conformidad con el PROCEDIMIENTO 

ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA establecido en los artículos 74 y 

siguientes del C.P.T. y de la S.S. ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en 

el artículo 2 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el canal oficial de comunicación de 

este Despacho Judicial es el correo institucional jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; 

siendo el único medio válido para la presentación de memoriales y comunicaciones 

dirigidos al proceso. GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios 

 
1 Véanse las páginas 3, 4 y 5 del consecutivo 19SubsanacionDemanda20220519.pdf que conforma el Expediente Digital. 
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virtuales, por lo que se ordena que, previa solicitud al respecto, se comparta a las partes 

la carpeta contentiva del expediente digital, en donde podrán realizar su revisión. 

 

CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE este proveído a la demandada VENUS IVANA 

VARGAS GARCIA, advirtiéndosele que cuenta con el término de diez (10) días hábiles 

para que conteste la demanda a través de apoderado judicial, de conformidad con el 

artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. 

 

Se REQUIERE a la parte actora para que lleve a cabo la notificación personal de la 

demanda, en atención a las disposiciones establecidas en el inciso sexto del artículo 

612 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 74 del C.P.T. y de 

la S.S. y lo dispuesto en los artículos 6º y 8º del Decreto 806 de 2020. Para ello se le 

insta a que proceda a remitir la presente providencia al correo electrónico en donde 

recibe notificaciones judiciales la parte demandada, advirtiéndole que la notificación se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a la recepción 

del mensaje de datos y que los términos de traslado para contestar empezaran a correr 

a partir del día siguiente al de notificación. Llegado el caso de que la notificación no 

pueda surtirse a través de un canal digital, se AUTORIZA al demandante para que 

efectúe la notificación a la dirección o domicilio físico en donde la parte demandada 

recibe notificaciones, siendo igualmente aplicables las previsiones antes advertidas.  

  

Para corroborar lo términos de la notificación, se REQUIERE a la parte actora para que 

allegue, a través del correo electrónico de este Juzgado, el respectivo acuse de recibido 

del receptor del mensaje de datos, o el cotejo con la constancia de entrega física de 

esta providencia en el domicilio correspondiente al demandado, debidamente expedida 

por la empresa de servicio postal autorizado, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 291 del C.G.P. Así mismo, deberá el interesado afirmar bajo la gravedad del 

juramento, que la dirección electrónica de la parte demandada o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar e informar la forma como la obtuvo; 

debiendo aportar las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar, so pena de que no se tenga por cumplido el trámite 

de notificación. 

 

QUINTO: PUBLICAR el contenido del presente auto, a través de los estados 

electrónicos de la página web de la Rama Judicial, dejándose las constancias del caso 

en el programa SIGLO XXI. 
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SEXTO: ADVERTIR a los demandados que, junto con la contestación de la demanda, 

deberán acompañar los documentos que tengan en su poder, y que se solicitan en la 

demanda, so pena de que se ordene su devolución o se tenga por no contestada, según 

el caso. (Art. 31 del C.P.T. y de la S.S., numeral 2 del parágrafo 1, en concordancia con 

el parágrafo 3). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 68164dc437474640a5791b8418652d24406e24b299bc13f04063cd3b25b5cc68

Documento generado en 27/05/2022 03:38:14 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso, con subsanación de 

demanda aportada en términos el pasado 20/05/2022. Pasa al despacho el expediente digital 

(consecutivos 01-11) con diez (10) archivos en formato pdf y una subcarpeta en el consecutivo 

11 con cuarenta (40) archivos en formato pdf y dieciséis (16) archivos en formato jpeg. Lo 

anterior, con el fin de que se resuelva sobre la admisión de la demanda. Cúcuta, 27 de mayo de 

2022.  

 

GERALDINE PARADA LATORRE 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Reunidos los requisitos de admisión establecidos en los artículos 25, 25-A, 26 y 113 del 

C.P.T. y de la S.S., así como los establecidos en el Decreto Legislativo 806 de 2020 y las 

demás normas que les son concordantes y complementarias, SE DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar al interior del presente trámite, al 

abogado ALEJANDRO MIGUEL CASTELLANOS LOPEZ, identificado con Cédula de 

Ciudadanía No. 79.985.203 de Bogotá y Tarjeta Profesional No. 115.848 del Consejo 

Superior de la Judicatura, como apoderado especial de COMERCIAL NUTRESA S.A.S., 

en la forma y para los fines del poder especial conferido por LILIANA MONTOYA 

CUARTAS en su condición de Representante Legal para Asuntos Judiciales, 

Administrativos y Policivos1 de COMERCIAL NUTRESA S.A.S. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda presentada por el abogado ALEJANDRO MIGUEL 

CASTELLANOS LOPEZ en representación de COMERCIAL NUTRESA S.A.S. y en contra 

del señor HECTOR ARLEY BARBOSA LIZARAZO. 

 

TERCERO: VINCULAR en calidad de litisconsorte necesario a la organización sindical 

denominada SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA ALIMENTACIÓN, 

COMERCIALIZADORAS, TERCERIZADORAS Y SIMILARES - SINTRALCOTES, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 118-B del Código Procesal 

del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 
1 Véanse las páginas 5, 6 y 7 del consecutivo 10SubsanacionDemanda20220520.pdf que conforma el Expediente Digital. 
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CUARTO: TRAMITAR la presente demanda como un PROCESO ESPECIAL DE FUERO 

SINDICAL, establecido en los artículos 112 y siguientes del C.P.T. y de la S.S. ADVERTIR 

que de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto Legislativo 806 de 

2020, el canal oficial de comunicación de este Despacho Judicial es el correo 

institucional jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; siendo el único medio válido para la 

presentación de memoriales y comunicaciones dirigidos al proceso. GARANTIZAR EL 

ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios virtuales, por lo que se ordena que, previa 

solicitud al respecto, se comparta a las partes la carpeta contentiva del expediente 

digital, en donde podrán realizar su revisión. 

 

QUINTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE este proveído al demandado HECTOR ARLEY 

BARBOSA LIZARAZO y al vinculado SINDICATO NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA 

ALIMENTACIÓN, COMERCIALIZADORAS, TERCERIZADORAS Y SIMILARES - 

SINTRALCOTES, a quienes se les debe indicar que en la fecha y hora que adelante se 

programa, deben presentar la contestación a la presente demanda, conforme lo 

dispuesto por el artículo 114 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, el 

artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020 y las demás normas aplicables al 

Procedimiento Laboral.  

 

Se REQUIERE a la parte actora para que lleve a cabo la notificación personal de la 

demanda, en los términos antes descritos y en atención a las disposiciones establecidas 

en el artículo 114 del C.P.T. y de la S.S. y lo dispuesto en los artículos 6º y 8º del Decreto 

Legislativo 806 de 2020. Para ello, se le insta a que proceda a remitir la presente 

providencia al correo electrónico en donde reciben notificaciones judiciales los 

demandados y vinculados, advirtiéndoles que la notificación se entenderá realizada una 

vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a la recepción del mensaje de datos y 

que los términos de traslado para contestar empezaran a correr a partir del día siguiente 

al de notificación. Llegado el caso de que la notificación no pueda surtirse a través de 

un canal digital, se AUTORIZA al demandante para que efectúe la notificación a la 

dirección o domicilio físico en donde las partes reciben notificaciones, siendo 

igualmente aplicables las previsiones antes advertidas. 
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Para corroborar los términos de la notificación, se REQUIERE a la parte actora para que 

allegue, a través del correo electrónico de este Juzgado, el respectivo acuse de recibido 

del receptor del mensaje de datos, o el cotejo con la constancia de entrega física de 

esta providencia en el domicilio correspondiente al demandado, debidamente expedida 

por la empresa de servicio postal autorizado, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 291 del C.G.P. Así mismo, deberá el interesado afirmar bajo la gravedad del 

juramento, que la dirección electrónica de la parte demandada o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar e informar la forma como la obtuvo; 

debiendo aportar las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar, so pena de que no se tenga por cumplido el trámite 

de notificación. 

 

SEXTO: SEÑALAR la hora de las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.) DEL DIA 

VEINTIOCHO (28) DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS (2022), para celebrar la 

audiencia pública de que trata el artículo 114 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, la cual se realizará a través de la plataforma Lifesize.  

 

ADVIÉRTASE al demandado HECTOR ARLEY BARBOSA LIZARAZO y al PRESIDENTE 

y/o quien haga sus veces de la organización sindical denominada SINDICATO 

NACIONAL DE TRABAJADORES DE LA ALIMENTACIÓN, COMERCIALIZADORAS, 

TERCERIZADORAS Y SIMILARES - SINTRALCOTES, que en la fecha y la hora señalada 

deben dar contestación a la demanda o efectuar las intervenciones que estimen 

pertinentes dentro del presente asunto. No obstante, SE INSTA para que remitan con 

anterioridad los escritos que pretendan hacer valer al interior de este proceso.  

 

SÉPTIMO: Por secretaría, publíquese el contenido del presente auto a través de los 

estados electrónicos de la página web de la Rama Judicial, dejándose las constancias 

del caso en el programa SIGLO XXI; agéndese la respectiva reunión en la fecha y hora 

señalada en la plataforma Lifesize, remitiéndose las respectivas invitaciones a los 

intervinientes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 94d55e9d982e783f82b7e3e357ac7433e0a83736f8d22a7fe548fc62e5717fb8

Documento generado en 27/05/2022 03:38:15 PM
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso, informando que no 

se presentó subsanación a las anomalías anotadas en auto de fecha trece (13) de mayo de dos 

mil veintidós (2022). Pasa al despacho el expediente digital con una carpeta (consecutivos 01-

07) con siete (7) archivos en formato pdf, para lo que se sirva ordenar. Cúcuta, 27 de mayo de 

2022. 

 

GERALDINE PARADA LATORRE 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a que no fueron subsanadas las anomalías anotadas en el auto de fecha 

trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022), SE DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda ordinaria laboral presentada por los abogados LUDY 

STELLA ROJAS VILLAMIZAR y LUIS GABRIEL BECERRA RAMIREZ como apoderados 

del señor EDWIN ALEXANDER BECERRA MARVEZ en contra de MB INDUSTRIAS Y 

SERVICIOS S.A.S. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del presente auto, a través de su publicación en 

los estados electrónicos de la página web de la Rama Judicial, dejándose las constancias 

del caso en el programa SIGLO XXI. 

 

TERCERO: Una vez en firme la esta providencia, ARCHÍVENSE las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE 

 

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito



Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: fa7a4a20ef6a007f14841ccf49c2e3260be1e084181f0519aad15c7cc7049712

Documento generado en 27/05/2022 03:38:16 PM
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso, informando que no 

se presentó subsanación a las anomalías anotadas en auto de fecha diecisiete (17) de mayo de 

dos mil veintidós (2022). Pasa al despacho el expediente digital con una carpeta (consecutivos 

01-11) contentiva de once (11) archivos en formato pdf, para que se sirva proveer. Cúcuta, 27 de 

mayo de 2022. 

 

GERALDINE PARADA LATORRE 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a que no fueron subsanadas las anomalías anotadas en el auto de fecha 

diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022), SE DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda ejecutiva laboral presentada por la abogada LISBEY 

TATIANA ACEVEDO SARMIENTO en representación de ERICA ELIANA GENTIL 

QUINTERO y en contra de CONSORCIO CAUCA. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR el contenido del presente auto, a través de su publicación en 

los estados electrónicos de la página web de la Rama Judicial, dejándose las constancias 

del caso en el programa SIGLO XXI. 

 

TERCERO: Una vez en firme la esta providencia, ARCHÍVENSE las presentes diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE 

 

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial



División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso, con escrito de 

subsanación de demanda aportada en términos el pasado 19/05/2022. Pasa al despacho el 

expediente digital (consecutivos 01-22) con veintidós (22) archivos en formato pdf, a fin de que 

se resuelva sobre la admisión de la demanda. Cúcuta, 27 de mayo de 2022. 

 

GERALDINE PARADA LATORRE 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Por reunirse los requisitos establecidos en los artículos 25, 25-A y 26 del C.P.T. y de la 

S.S., así como las disposiciones del Decreto Legislativo 806 de 2020 y las normas que 

les son concordantes y complementarias,  

 

SE DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar al interior del presente trámite al 

abogado JOSE GIOVANNI PARADA DUQUE, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 

5.414.466 de Bochalema y Tarjeta Profesional No. 68.442 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderado especial de la señora NOHORA BEATRIZ OROZCO 

RODRIGUEZ, en la forma y para los fines del poder conferido1. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda presentada por el abogado JOSE GIOVANNI PARADA 

DUQUE como apoderado de la señora NOHORA BEATRIZ OROZCO RODRIGUEZ y en 

contra de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 

PORVENIR S.A. y de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES. 

 

TERCERO: TRAMITAR la presente demanda de conformidad con el PROCEDIMIENTO 

ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA establecido en los artículos 74 y 

siguientes del C.P.T. y de la S.S. ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en 

el artículo 2 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el canal oficial de comunicación de 

este Despacho Judicial es el correo institucional jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; 

siendo el único medio válido para la presentación de memoriales y comunicaciones 

dirigidos al proceso. GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios 

 
1 Véase el consecutivo 04PoderParaActuar.pdf que conforma el Expediente Digital. 

mailto:jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co
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virtuales, por lo que se ordena que, previa solicitud al respecto, se comparta a las partes 

la carpeta contentiva del expediente digital, en donde podrán realizar su revisión. 

 

CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE este proveído a las demandadas (i) 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 

S.A. y (ii) ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

advirtiéndoseles que cuentan con el término de diez (10) días hábiles para que 

contesten la demanda a través de apoderado judicial, de conformidad con el artículo 31 

del C.P.T. y de la S.S.  

  

Se REQUIERE a la parte actora para que lleve a cabo la notificación personal de la 

demanda y la comunicación pertinente a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO y al MINISTERIO PÚBLICO, en atención a las disposiciones 

establecidas en el inciso sexto del artículo 612 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S. y lo dispuesto en los artículos 6º y 

8º del Decreto 806 de 2020. Para ello se le insta a que proceda a remitir la presente 

providencia al correo electrónico en donde recibe notificaciones judiciales la parte 

demandada, advirtiéndole que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a la recepción del mensaje de datos y que 

los términos de traslado para contestar empezaran a correr a partir del día siguiente al 

de notificación. Llegado el caso de que la notificación no pueda surtirse a través de un 

canal digital, se AUTORIZA al demandante para que efectúe la notificación a la dirección 

o domicilio físico en donde la parte demandada recibe notificaciones, siendo igualmente 

aplicables las previsiones antes advertidas. 

   

Para corroborar lo términos de la notificación, se REQUIERE a la parte actora para que 

allegue, a través del correo electrónico de este Juzgado, el respectivo acuse de recibido 

del receptor del mensaje de datos, o el cotejo con la constancia de entrega física de 

esta providencia en el domicilio correspondiente al demandado, debidamente expedida 

por la empresa de servicio postal autorizado, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 291 del C.G.P. Así mismo, deberá el interesado afirmar bajo la gravedad del 

juramento, que la dirección electrónica de la parte demandada o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar e informar la forma como la obtuvo; 

debiendo aportar las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar, so pena de que no se tenga por cumplido el trámite 

de notificación.  
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QUINTO: PUBLICAR el contenido del presente auto, a través de los estados 

electrónicos de la página web de la Rama Judicial, dejándose las constancias del caso 

en el programa SIGLO XXI. 

 

SEXTO: ADVERTIR a los demandados que, junto con la contestación de la demanda, 

deberán acompañar los documentos que tengan en su poder, y que se solicitan en la 

demanda, so pena de que se ordene su devolución o se tenga por no contestada, según 

el caso. (Art. 31 del C.P.T. y de la S.S., numeral 2 del parágrafo 1, en concordancia con 

el parágrafo 3). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2e9e115dca68d32f135c37ad3a8f3d73d42e15da98531e21fc0231f802e2faf1

Documento generado en 27/05/2022 03:38:18 PM
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso, asignado por reparto 

de la oficina judicial el día 21/04/2022 y recibido como mensaje de datos a través la bandeja de 

entrada del correo institucional de este Juzgado. Pasa al despacho el expediente digital 

(consecutivos 01-06) con seis (6) archivos en formato pdf, a fin de que se resuelva sobre la 

admisión de la demanda. Cúcuta, 27 de mayo de 2022. 

 

GERALDINE PARADA LATORRE 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Por reunirse los requisitos establecidos en los artículos 25, 25-A y 26 del C.P.T. y de la 

S.S., así como las disposiciones del Decreto Legislativo 806 de 2020 y las normas que 

les son concordantes y complementarias,  

 

SE DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar al interior del presente trámite a los 

abogados VICTOR HUGO PAEZ SUZ, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 

13.170.497 de Villa del Rosario, Tarjeta Profesional No. 93.085 del Consejo Superior de 

la Judicatura, y EFRAIN ORLANDO GOMEZ PAEZ, identificado con Cédula de Ciudadanía 

No. 88.266.326 de Cúcuta, Tarjeta Profesional No. 169.885 del Consejo Superior de la 

Judicatura como apoderados especiales de la señora JAIME RAFAEL CALDERON 

GARCIA, en la forma y para los fines del poder conferido1. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda presentada por los abogados VICTOR HUGO PAEZ 

SUZ y EFRAIN ORLANDO GOMEZ PAEZ en representación de la señora JAIME RAFAEL 

CALDERON GARCIA en contra de la (i) SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., (ii) ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIA PROTECCION S.A. y de la (iii) ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

TERCERO: TRAMITAR la presente demanda de conformidad con el PROCEDIMIENTO 

ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA establecido en los artículos 74 y 

siguientes del C.P.T. y de la S.S. ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en 

 
1 Véanse las páginas 1 y 2 del consecutivo 04PoderyAnexos.pdf que conforma el Expediente Digital. 
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el artículo 2 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el canal oficial de comunicación de 

este Despacho Judicial es el correo institucional jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; 

siendo el único medio válido para la presentación de memoriales y comunicaciones 

dirigidos al proceso. GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios 

virtuales, por lo que se ordena que, previa solicitud al respecto, se comparta a las partes 

la carpeta contentiva del expediente digital, en donde podrán realizar su revisión. 

 

CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE este proveído a las demandadas (i) 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 

S.A., (ii) ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA PROTECCION 

S.A. y (iii) ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

advirtiéndoseles que cuentan con el término de diez (10) días hábiles para que 

contesten la demanda a través de apoderado judicial, de conformidad con el artículo 31 

del C.P.T. y de la S.S.  

  

Se REQUIERE a la parte actora para que lleve a cabo la notificación personal de la 

demanda y la comunicación pertinente a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO y al MINISTERIO PÚBLICO, en atención a las disposiciones 

establecidas en el inciso sexto del artículo 612 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 74 del C.P.T. y de la S.S. y lo dispuesto en los artículos 6º y 

8º del Decreto 806 de 2020. Para ello se le insta a que proceda a remitir la presente 

providencia al correo electrónico en donde recibe notificaciones judiciales la parte 

demandada, advirtiéndole que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a la recepción del mensaje de datos y que 

los términos de traslado para contestar empezaran a correr a partir del día siguiente al 

de notificación. Llegado el caso de que la notificación no pueda surtirse a través de un 

canal digital, se AUTORIZA al demandante para que efectúe la notificación a la dirección 

o domicilio físico en donde la parte demandada recibe notificaciones, siendo igualmente 

aplicables las previsiones antes advertidas. 

   

Para corroborar lo términos de la notificación, se REQUIERE a la parte actora para que 

allegue, a través del correo electrónico de este Juzgado, el respectivo acuse de recibido 

del receptor del mensaje de datos, o el cotejo con la constancia de entrega física de 

esta providencia en el domicilio correspondiente al demandado, debidamente expedida 

por la empresa de servicio postal autorizado, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 291 del C.G.P. Así mismo, deberá el interesado afirmar bajo la gravedad del 

mailto:jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co
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juramento, que la dirección electrónica de la parte demandada o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar e informar la forma como la obtuvo; 

debiendo aportar las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar, so pena de que no se tenga por cumplido el trámite 

de notificación.  

 

QUINTO: PUBLICAR el contenido del presente auto, a través de los estados 

electrónicos de la página web de la Rama Judicial, dejándose las constancias del caso 

en el programa SIGLO XXI. 

 

SEXTO: ADVERTIR a los demandados que, junto con la contestación de la demanda, 

deberán acompañar los documentos que tengan en su poder, y que se solicitan en la 

demanda, so pena de que se ordene su devolución o se tenga por no contestada, según 

el caso. (Art. 31 del C.P.T. y de la S.S., numeral 2 del parágrafo 1, en concordancia con 

el parágrafo 3). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 90d2a3bfcfc1590ae94b5d42f824a6f6f51f3f652a2baae4ff24744d6f6ceea8



Documento generado en 27/05/2022 03:38:21 PM
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso, asignado por reparto 

de la Oficina Judicial el día 25/04/2022 y recibido como mensaje de datos a través de la bandeja 

de entrada del correo institucional de este Juzgado. Pasa al despacho el expediente digital 

(consecutivos 01-05) con cinco (5) archivos en formato pdf. Lo anterior, a fin de que se resuelva 

sobre la admisión de la demanda. Cúcuta, 27 de mayo de 2022. 

 

GERALDINE PARADA LATORRE 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Examinada la demanda presentada por la abogada ERIKA DAYANA ANGARITA 

MENDOZA como apoderada del señor WILMER ANDRE OVALLOS LOPEZ en contra de 

COMERCIAL INDUSTRIAL NACIONAL S.A.S., sería del caso proceder con su admisión, 

de no advertir este despacho lo siguiente: 

 

1. Existe una indebida acumulación de pretensiones, pues en la pretensión 4 se solicita 

un reintegro, concepto que se excluye claramente con las pretensiones 9 y 13 en las 

que se solicita el reconocimiento de las indemnizaciones de los artículos 64 y 65 del 

Código Sustantivo del Trabajo; pues para que éstas operen, debe partirse de la 

declaratoria de terminación del contrato de trabajo. Pretensiones que no fueron 

presentadas como principales y subsidiarias en el escrito de demanda, conforme lo 

establecido en el artículo 25-A del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. 

 

2. El poder es insuficiente, debiéndose recordar que el artículo 74 del Código General 

del Proceso establece que, en los poderes especiales, los asuntos deben estar 

determinados y claramente identificados, así como expresamente lo determina el 

inciso 2º del artículo 77 de la misma codificación. Dicha preceptiva dispone que el 

apoderado podrá formular todas las pretensiones que estime convenientes para 

beneficio del poderdante, siempre que se relacionen con las que en el poder se 

determinan. En el caso concreto, en el poder no se faculta claramente y de forma 

determinada a la apoderada para solicitar las pretensiones relacionadas en los 

numerales 6, 9 y 13. 
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En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CÚCUTA, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda presentada por la abogada ERIKA DAYANA 

ANGARITA MENDOZA, quien actúa en representación del señor WILMER ANDRE 

OVALLOS LOPEZ y en contra de COMERCIAL INDUSTRIAL NACIONAL S.A.S.; conforme 

las razones dadas en la parte motiva de esta providencia. 

 

“Adviértase que la devolución se entiende surtida en el momento de la notificación de 

esta providencia y que, corregidas las falencias, debe presentarse nuevamente la 

demanda debidamente integrada”. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días a la parte demandante para que 

sean subsanadas las anomalías anotadas, advirtiéndose que la subsanación deberá 

atender los requerimientos efectuados en esta providencia y cumplir lo dispuesto en el 

artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto, a través de su publicación en los 

estados electrónicos de la página web de la Rama Judicial, dejándose las constancias 

del caso en el programa SIGLO XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6fc70fe92c5f30f8cbc776e795d9dc9b96a3e8e54cd5d9137266533b7601d994

Documento generado en 27/05/2022 03:38:23 PM
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INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez el presente proceso, asignado por reparto 

de la Oficina Judicial el día 25/04/2022 y recibido como mensaje de datos a través de la bandeja 

de entrada del correo institucional de este Juzgado. Pasa el expediente digital (consecutivos 01-

34) con treinta y tres (33) archivos en formato pdf y un (1) archivo en formato jpeg, a fin de que 

se resuelva sobre la admisión de la demanda. Cúcuta, 27 de mayo de 2022. 

 

GERALDINE PARADA LATORRE 

Oficial Mayor 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

Cúcuta, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Por reunirse los requisitos establecidos en los artículos 25, 25-A y 26 del C.P.T. y de la 

S.S., así como los establecidos en el Decreto Legislativo 806 de 2020 y las demás normas 

concordantes y complementarias,  

 

SE DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar al interior de este asunto a la abogada 

ANGELA DEL ROCIO GUERRERO CASTAÑEDA, identificada con cédula de ciudadanía 

No. 33.505.155 de Villa del Rosario y Tarjeta Profesional No. 229.041 del Consejo 

Superior de la Judicatura, como apoderada especial del señor RAFAEL ARTURO 

MENDEZ SANTOS, en la forma y para los fines del poder conferido1. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda presentada por la abogada ANGELA DEL ROCIO 

GUERRERO CASTAÑEDA en representación del señor RAFAEL ARTURO MENDEZ 

SANTOS y en contra del CENTRO DE DIAGNÓSTICO AUTOMOTOR DE CÚCUTA 

LIMITADA - CEDAC. 

 

TERCERO: TRAMITAR la presente demanda de conformidad con el PROCEDIMIENTO 

ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA establecido en los artículos 74 y 

siguientes del C.P.T. y de la S.S. ADVERTIR que de conformidad con lo establecido en 

el artículo 2 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el canal oficial de comunicación de 

este Despacho Judicial es el correo institucional jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co; 

siendo el único medio válido para la presentación de memoriales y comunicaciones 

dirigidos al proceso. GARANTIZAR EL ACCESO AL EXPEDIENTE a través de medios 

 
1 Véanse las páginas 1 y 2 del consecutivo 04Pruebas.pdf que conforma el expediente digital. 

mailto:jlabccu2@cendoj.ramajudicial.gov.co
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virtuales, por lo que se ordena que, previa solicitud al respecto, se comparta a las partes 

la carpeta contentiva del expediente digital, en donde podrán realizar su revisión. 

 

CUARTO: NOTIFICAR PERSONALMENTE este proveído a la demandada CENTRO DE 

DIAGNÓSTICO AUTOMOTOR DE CÚCUTA LIMITADA - CEDAC, advirtiéndosele que 

cuenta con el término de diez (10) días hábiles para que conteste la demanda a través 

de apoderado judicial, de conformidad con el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. 

 

Se REQUIERE a la parte actora para que lleve a cabo la notificación personal de la 

demanda, en atención a las disposiciones establecidas en el inciso sexto del artículo 

612 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 74 del C.P.T. y de 

la S.S. y lo dispuesto en los artículos 6º y 8º del Decreto 806 de 2020. Para ello se le 

insta a que proceda a remitir la presente providencia al correo electrónico en donde 

recibe notificaciones judiciales la parte demandada, advirtiéndole que la notificación se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a la recepción 

del mensaje de datos y que los términos de traslado para contestar empezaran a correr 

a partir del día siguiente al de notificación. Llegado el caso de que la notificación no 

pueda surtirse a través de un canal digital, se AUTORIZA al demandante para que 

efectúe la notificación a la dirección o domicilio físico en donde la parte demandada 

recibe notificaciones, siendo igualmente aplicables las previsiones antes advertidas.  

  

Para corroborar lo términos de la notificación, se REQUIERE a la parte actora para que 

allegue, a través del correo electrónico de este Juzgado, el respectivo acuse de recibido 

del receptor del mensaje de datos, o el cotejo con la constancia de entrega física de 

esta providencia en el domicilio correspondiente al demandado, debidamente expedida 

por la empresa de servicio postal autorizado, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 291 del C.G.P. Así mismo, deberá el interesado afirmar bajo la gravedad del 

juramento, que la dirección electrónica de la parte demandada o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar e informar la forma como la obtuvo; 

debiendo aportar las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar, so pena de que no se tenga por cumplido el trámite 

de notificación. 

 

QUINTO: PUBLICAR el contenido del presente auto, a través de los estados 

electrónicos de la página web de la Rama Judicial, dejándose las constancias del caso 

en el programa SIGLO XXI. 
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SEXTO: ADVERTIR a los demandados que, junto con la contestación de la demanda, 

deberán acompañar los documentos que tengan en su poder, y que se solicitan en la 

demanda, so pena de que se ordene su devolución o se tenga por no contestada, según 

el caso. (Art. 31 del C.P.T. y de la S.S., numeral 2 del parágrafo 1, en concordancia con 

el parágrafo 3). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Gomez Olachica

Juez Circuito

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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